
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502420180047301 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   MARCELA VASQUEZ SALDAÑA          
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501920190002901 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   ROSA ELENA URIBE GARCIA          
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502620190001301 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   ALEJANDRO ERNESTO MARTINEZ  
                                              SANCHEZ          
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    ADICIONAR, ORDENAR, CONFIRMAR,  
                                              SIN COSTAS. 
                                              SALVA VOTO PARCIAL, DR. VEGA  
                                              CARVAJAL.                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502720180033501 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   INES CARREÑO HERNANDEZ           
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    ADICIONAR, CONDENAR, CONFIRMAR,  
                                              SIN COSTAS   
                                              SALVA VOTO PARCIAL, DR. VEGA  
                                             CARVAJAL.                                            
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502820190024701 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   JULIA EDITH FAJARDO GONZALEZ           
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501520190011501 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA 
DEMANDANTE   CARLOS IGNACIO COCK COCK           
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    ADICIONAR, DECLARAR, ORDENAR,  
                                              CONFIRMAR, SIN COSTAS   
                                              SALVA VOTO PARCIAL, DR. VEGA 
                                             CARVAJAL.                                            
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501520190006001 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   JOCE VICENTE GOMEZ GONZALEZ  
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    REVOCAR, ABSOLVER, SIN COSTAS.                               
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501320190056901 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   MARTHA JEANETH SANCHEZ GARCIA  
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS   
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310500520190051701 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   MARIA TERESA FLOREZ VELANDIA  
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    ADICIONAR, ORDENAR, CONFIRMAR,  
                                             SIN COSTAS. 
                                             SALVA VOTO PARCIAL, DR. VEGA  
                                             CARVAJAL. 
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310503120190057601 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   JOSE ERNESTO CORREDOR ROJAS   
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS   
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310500820190035001 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   LORENA DE LA CRUZ CASTRO SUAREZ   
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    ADICIONAR, ORDENAR CONFIRMAR,  
                                              SIN COSTAS   
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501220190047901 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
DEMANDANTE   MAHEGNY MONTEALEGRE PORTILLO            
DEMANDADO   EMPRESA DE ACUEDUCTO Y  
                                              ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502920150093501 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE   LUIS FUENTES PINEDA            
DEMANDADO   HOTELES DE LA ESPERANZA S.A.S.  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    ADICIONAR, DECLARAR, ORDENAR,  
                                              CONFIRMAR, SIN COSTAS   
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502420190026501 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
DEMANDANTE   LUZ ANDREA NIÑO VEINTIMILLA   
DEMANDADO   DOÑA LECHE ALIMENTOS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS.                                           
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310500320190010101 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
DEMANDANTE   NATALIA VALENZUELA HERRERA   
DEMANDADO   FUNDACION CEDHI   
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS   
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310500920150004203 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
DEMANDANTE   LUIS EDUARDO GARCIA LANCHEROS   
DEMANDADO   TRANSMETA S.A.S Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    MODIFICAR, CONDENAR, ABSOLVER,  
                                              CONFIRMAR,   SIN COSTAS. 
                                             SALVA VOTO PARCIAL, DR. VEGA  
                                             CARVAJAL. 
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502920190018401 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
DEMANDANTE   JULIA QUIÑONES MENDOZA  
DEMANDADO   MARIA BLESYLA CUELLAR ROJAS   
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    MODIFICAR, CONFIRMAR, SIN COSTAS   
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501120180056701 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -   
                                              CONSULTA    
DEMANDANTE   ZORAYA MARIA AVILA OLARTE             
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310503520180059101 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE   JOSE MANUEL VILLORIA REYES             
DEMANDADO   ELSA MARINA CEPEDA MANCILA   
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS   
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310500820180040301 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
DEMANDANTE   MARTHA IRENE LEON RAMIREZ     
DEMANDADO   REFAT ZAHRAN ZAHRAN  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS.                                           
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502220180051001 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   MARIA CLEMENCIA SALDAÑA 
                                              RODRIGUEZ    
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS    
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS   
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310500820170044301 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
DEMANDANTE   PEDRO LEON VEGA RODRIGUEZ    
DEMANDADO   AGUAS DE BOGOTA S.A. E.S.P. Y OTROS   
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS.                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502820180052301 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -   
                                              CONSULTA    
DEMANDANTE   CECILIA RICO TORRES              
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310502920190004401 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA –  
                                              CONSULTA. 
DEMANDANTE   CARLINA STHER BELTRAN VELASQUEZ              
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS    
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    ADICIONAR, ORDENAR, CONFIRMAR, 
                                             SIN COSTAS. 
                                             SALVA VOTO PARCIAL, DR. VEGA  
                                             CARVAJAL.  
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501620190000901 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -   
                                              CONSULTA    
DEMANDANTE   NANCY LUZ DARY LAGOS CAMPOS      
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS.   
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    ADICIONAR, CONDENAR, CONFIRMAR, 
                                             SIN COSTAS.  
                                             SALVA VOTO PARCIAL, DR. VEGA  
                                             CARVAJAL.                                          
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310503320190005901 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -      
                                              CONSULTA 
DEMANDANTE   DORIS ROCIO HERNANDEZ  
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS    
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS   
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501420180035601 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -   
                                              CONSULTA    
DEMANDANTE   MARTHA LUCIA MALAGON MICAN               
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    ADICIONAR, ORDENAR, CONFIRMAR,  
                                             SIN COSTAS. 
                                             SALVA VOTO PARCIAL, DR. VEGA  
                                             CARVAJAL.                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501020180057601 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA –  
                                              CONSULTA. 
DEMANDANTE   MARLENY DEL SOCORRO ARIAS 
                                             MURILLO              
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS    
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS.                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501520170053302 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -   
DEMANDANTE   BERNARDO ROBERTO LEONEL 
                                             FERNANDO VALENCIA VELASQUEZ Y  
                                             OTROS      
DEMANDADO   JARDINES DEL APOGEO S.A. Y OTROS    
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    REVOCAR, DECLARAR, CONDENAR,  
                                              CONFIRMAR, SIN COSTAS. 
                                             SALVA VOTO PARCIAL, DR. VEGA  
                                             CARVAJAL.                                          
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310503020160057901 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA    
DEMANDANTE   FIDUAGRARIA S.A. Y FIDUCIAR S.A. Y  
                                              OTROS               
DEMANDADO   EBERTO OBDULIO LEON CUBILLOS   
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    REVOCAR, ABSOLVER, CONFIRMAR, SIN  
                                              COSTAS. 
                                              SALVAMENTO DE VOTO PARCIAL, DRA.  
                                              VEGA BLANCO. 
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501220170077501 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA –  
DEMANDANTE   LUZ ESPERANZA URIBE GARCIA   
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS    
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS.                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501220180035301 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -   
DEMANDANTE   GLADYS ORALIA ZAPATA ORTEGA     
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    REVOCAR, DECLARAR, CONDENAR,  
                                              ORDENAR, ABSOLVER, CONFIRMAR, 
                                             COSTAS.                                              
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 
se relaciona: 
 
RADICADO   11001310501420180010902 
TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION SENTENCIA -   
DEMANDANTE   YORK ALEXIS GOMEZ GUAPACHO      
DEMANDADO   INTEGRAL DE SERVICIOS TECNICOS  
                                              S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL.  
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 
DECISION    REVOCAR, GCONFIRMAR, SIN COSTAS                         
MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 21/07/2021, a las 
8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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